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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “AUDITORÍA FINANCIERA EXTERNA DE LOS EJERCICIOS 2023, 2024 Y 

2025 DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS 

 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 

parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 

Administración de la Comunidad de Madrid –artículo 26– (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 

de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 

la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 

y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 

informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 

garantice el mejor equilibrio técnico y económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 

prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 

servicios públicos que se prestan a los ciudadanos. 

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 

Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recoge, en concreto, la siguiente: 

 Las que le atribuyan expresamente las leyes de la Comunidad de Madrid y los reglamentos 

dictados de conformidad con las previsiones específicas de la ley, así como cualquier otra 

actividad, competencia o función que específicamente se le atribuya en relación con sus fines. 

Asimismo, la Agencia por su naturaleza jurídica de Ente Público creado al amparo del artículo 6 de 

la referida Ley 9/1990 y en aplicación del artículo 3.1 a) y b) de la Orden de 21 de abril de 2010, 

por la que se regula la información a remitir por Organismos, Entidades y resto de Entes 

Públicos de la Comunidad de Madrid en relación con lo dispuesto en los artículos 123.2 c) y 

127.3 de la citada Ley 9/1990, viene obligada a presentar sus Cuentas Anuales, sujetas al trámite 

de aprobación por el Consejo de Administración de la Agencia y Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, a la Cámara de Cuentas e Intervención General de la Comunidad de Madrid, 

acompañadas en todo caso de un Informe de Gestión y de un Informe de Auditoría externo dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. 

Establecida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid la obligatoriedad de que las 

Cuentas Anuales de la Agencia sean presentadas bajo los principios del Plan General de 

Contabilidad de España, de acuerdo al Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se 

modifica el Real Decreto 1514/2007 que es el aplicable a las Sociedades Mercantiles, y dada la 

obligatoriedad explicada en el párrafo anterior sobre el Informe de Auditoría, por asimilación legal, 
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existe la posibilidad de nombramiento de auditores por el plazo legal estipulado por las leyes 

aplicables a las sociedades mencionadas. 

Actualmente, de cara a las cuentas anuales de 2023 y las correspondientes a los ejercicios 2024 y 

2025, es necesario contar con una firma de auditoría, debidamente registrada en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para la realización de 

los trabajos de revisión del cierre contable, posibles ajustes y registro, en su caso, de operaciones 

realizadas, examen de los Estados Financieros, Memoria e Informe de Gestión y elaboración del 

Informe de Auditoría sobre las Cuentas Anuales formuladas por el/los administrador/es u otro cargo 

en quien delegue el Consejo de Administración de la Agencia. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 

de la Agencia proporcionar las auditorías descritas, atendiendo a la especificidad de los servicios 

que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar las mismas de manera eficaz y con las 

garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 

de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación 

calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de auditoría financiera de las Cuentas 

Anuales de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, para los 

ejercicios 2023, 2024 y 2025, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato estará comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 

2026. 
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IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 

CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (114.232,47- €), IVA incluido, según el siguiente desglose de anualidades y cuantías: 

 
Año 2024 Año 2025 Año 2026 TOTALES 

BASE IMPONIBLE 31.469,00 € 31.469,00 € 31.469,00 € 94.407,00 € 

IVA 21 %  6.608,49 € 6.608,49 € 6.608,49 € 19.825,47 € 

Importe total, IVA Incluido 38.077,49 € 38.077,49 € 38.077,49 € 114.232,47 € 

 

 

La Directora de Gestión Económica y Patrimonio 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Elena Ruiz Sánchez-Torija 
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